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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

¡nagadalena del carmen zentella

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a te Información Pública del H.

Ayuntamiento Municipal de Centro, Tabasco

En el expediente número COTAIP/191/2017, folio PNT: 00532617, respecto de solicitud de información

que a Través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex presentó magadalena del

carmen zentella, se emitió Acuerdo COTAIP/237-00532617, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIROÍ91/2017

Folio INI ÜMLX 00532617

Acuerdo COTA1P/237-00532617

CUENTA En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/32/2017 de fecha 21

de abrrl del año 2017, en la que el Comité de Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro,

CONFIRMA que a éste Sujeto Obligado, no le corresponde conocerde la solicitud de información

resentada por quien dijo llamarse magadalena del carmen zentella, y por ende DECLARA LA

NOTORIA INCOMPETENCIA, respecto de la información interés do la solicitante; con las

facultades que me confieren los artículos 45 fracción ti de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la información Publica, 49 y 50 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo— — -Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MÍL

DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda

PRIMERO Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse magadalena del carmen zantella, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: ''información medica,cotización

ante el imss e infonavit ¿Cómo desea recibir la información? Otro medio'1... (Sic).

SEGUNDO, Con fundamento en el articulo 115 de Ea Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica

de tas Municipios del Estado de Tabasco, articulas 45 fracción II, 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 142 de ta Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se hace del conocimiento al interesado que

mediante Sesión Extraordinaria Tricésima Seaunda CT/32/2017 el Comité de Transparencia de este

Sujeto Obligado, con las facultades y atribuciones que le confieren los articules 44 fracción II y 48

fracción II de la Ley de Transparencia General y Ley de Transparencia Estatal, respectivamente, previo

análisis de las documentales que la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

íe remitió mediante oficio COTAIP/0557'2Q17 de fecha 21 de abril de 2017, resolvió

PRIMERO.- Con las atribuciones que ios artículos 44 fracción H y 136 de ta Ley Genetat de

Transparencia y Acceso a ta información Pública y 48 fracción ii y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública deí Estado de Tabasco^ ie confieren a este
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Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, se

CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud

de información de datos oersonales oresentada oor auíen dito llamarse maaadafena del

carmen zentella,

"información medica,cotización ante el intss e infonavit ¿Cómo desee recibir la

información? Otro medio"... (Sicf.

SEGUNDO.- Se ordena 8 la Titular de ia Coordinación de Transparencia de este Sujeto

Obligado, emite los Acuerdos correspondientes en el que informe af solicitante que esteóroano
Colegiado resolvió CONFIRMAR que alH Ayuntamiento de Centro no le corresüoride_conoccr

dejas solicitudes que nos ocupan v oor ende DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.

asimismo se tos notifique a través del medio que para lates efectos el¡giór ed/untando copia de

la presente Acta, y de ser posible onente ale interesada dirigir sus solicitudes de información di

o a Sos Su/etos Obligados que pueden ser competentes, tomando en cuenta lo analizado por

este Comité -

TERCERO.- Publiquese id presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

TERCERO, En cumplimiento al resolutiva segundo emitido por El Comité de Transparencia, en su

Sesión Extraordinaria Trigésima Segunda CT732/2Ü17 de fecha 21 de abril del año en curso, constante

da cuatro (04) fojas ütites, se agrega al presente copia de la misma, para efectos de que forme parte

integrante del presente acuerdo y se orienta considere dingir su petición al instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS] y al INFQNAVIT, quienes pueden ser localizados en los domicilios o a través de las

Direcciones Electrónicas que se encuentran en las capturas de pantallas que a continuación

I- 1
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Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX 2o , J/24 publicada bajo el numero de registro 168124, TcfmoXXIX,

enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época cuyo rubro reza
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS. LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS,
EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y,

POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN
PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de

gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros sen/icios, la descripción de sus plazas,

el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio

que puede invocarse por los tribunales, en términos del articulo 88 del Código Federal de

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o

comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos

denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el

organigrama de una institución, asi como el sentido de sus resoluciones: de ahí que sea válido que los

órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en

particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006

13 de jomo de 2007. Unanimidad de votos Ponente Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Aibetto

Camacho Pérez Amparo directo 77/2008 10 de octubre de 2008 Unanimidad de votos. Ponente

Carlos Arteaga Álvarez Secretario: José Martín Lázaro Vázquez Amparo directo 74/2008 10 de
octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carios Arteaga Álvarez Secrelano Jorge Alberto

Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos Ponente;

Antonio Artemio Maldonaüo Cruz, secnztario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial

del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado Secretario:

Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos.

Ponente. Mana Oliva Teilo Acuña Secretaria. Elvla Aguilar Moreno

Asi como el Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no están obligadas a generardocumentos

ad boc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo
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establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar

documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el
acceso a la información con la que cuentan en el formato que /a misma asi lo permita o se encuentre,

en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada Expedientes: 0438/08 Pernea Exploración y
Producción - Alonso Lujambio Ira2ábal 175W9 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S. A
de CV. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnoiogia - Jacquelme

Peschard Mariscal 51G0/0B Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10

Instituto Nacional de Cancerologia - Jacquelme Peschard Mariscal. —

CUARTO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso de
requerir apoyo para realizar \a consulta de su inierés. puede acudir a esta Coordinación, ubicada en

calle José Mana Morelos y Pavün número 151 esquina con Progreso de la Colonia Ataste de Serra, de

esla ciudad. Código Postal 86100, en horario de OS 00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de

acceso a la información

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45, 136 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Publica, 50, 132. 133, 139 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, nofiflquese a la peticionaria via electrónica por la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando Integramente el presente

proveído y acompañado del Acta de Comité CT/32/2017 y la respuesta dada, así como en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, rubro: solicitudes PNT. solicitudes de información concluidas.

Búsqueda por folio o nombre ¿ingresar número de folio: F00532717 o nombre magadaiena del carmen

zentella} y a través de los estrados Físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información de este Sujeto Obligado, y estrados electrónicos del Portal de Transparencia del H
Ayuntamiento de Centro, moro. Transparencia 2016-2017, estrados electrómcos 2017, además turnarse

copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

{ITAIP} quien es la autondad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en

el Estado para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar; lo anterior en virtud de que la

solicitante señaló en el apartada "¿Cómo desea recibirla información?" Otro medio, sin señalar a que

otro medio se refiere. —■ ^¡

SEXTO. Hágase saber a quien dijo llamarse magadalena del carmen zantella, que de conformidad

con ios artículos, 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

143, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

puede interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los

quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo -

SÉPTIMO. Remítase copia de esle acuerdo al Titulardel Su|eto Obligado y en su oportunidad, archívese

el presente asunto como Total y lega I mente concluido. —

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodrigue*, Titular de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H, Ayuntamiento de Centro, por y ante

et C, Marcos Viniclo García Pérez, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Vlllahermosa, Capital deí Estado de Tabasco, a loa veinticuatro dias del mes de abril del año dos

m i I diecisiete. Cúmpiase.

Expediente: COTAIP/191/2017 Folio PNT: Ü0532G17.

Acutrdo COTAlPÍ237 -00532617."
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Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las quince horas del dia veinticinco

de abril del año dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 125 y 126de1aLey Generai

de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 132,133 y |39de la Ley de la maíeria en el

Estado, notifíquese a la peticionaria por los estrados físicos de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a ta Información Pública y electrónicos del Portal de Transparencia

de este Sujeto Obligado, en razón de que la Plataforma Nacionaf de Transparencia, no permite
mayores notificaciones.

ATENTAMENTE

LIC. MARY CARMÉff^LAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO^"'"'»

A LA INFORMACIÓN PUBLICA
V M ' I -i' A U* INFORMACIÓN
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/032/2017

Folios PNT: 00532617 y 00532717

En Ja Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecinueve

horas del día veintiuno de abrir del año dos mil diecisiete, reunidos en la SaJa de

Juntas de Ja Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, sila en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

Mil; CC. M.D. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A.

Urrutia Díaz, Contralor Municipal, Líe, Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia de! H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la Notoria incompetencia

respecto de las solicitudes de información presentadas por magadalena del carmen

zenteJIa, con números defoJios 005326T7 y 00532717, expedientes cíe control interno

COTAl P/191/2017 y COTAIP/192/2017, consistentes en: "información

medicaPcotización ante eJ imss e ¡nfonavit ¿Cómo desea recibir la información?

Otro medio11.,. (Sic), respectivamente, bajo el siguiente: -át,

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por la

Coordinadora do Transparencia y Acceso a la Información Púbfica del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales,

4. Clausura.

Desahogo del orden del día \

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del dia,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D. UJises Chávez

Vélez. Presidente, Lie, Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie, Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Vocal deF Comité de Transparencia de! K Ayuntamiento de

Centro ■
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2.- Análisis y valoración de las documentales remitidas por la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo def segundo

punto del orden deJ día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, en
e I o rd e n s ig u re n le — —

ANTECEDENTES

UNO.- Vía eleclrónica se luvo por presentando con número de folio 00532617

solicitud de información de dalos personales relaiiva a: "información

medica,cotización ante el imss e ínfonavit ¿Cómo desea recibir Ja información?

Otro medio1'.,. {Sic) a quien dijo llamarse, magadalena del carmen centella, misma

que fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/191/2017.

DOS.- Vía electrónica se luvo por presentando con número de folio 00532717

solicitud de información de dalos personales relativa a "información

medica,cotización ante el imss e infonavit ¿Cómo desea recibir !a información?

Otro medio"... (Sic) a quien dijo llamarse1 magadalena del carmen zentella, misma

que fue radicada bajo el número de control interno CQTAIP/192/2017. —

TRES.-Con fecha 21 de abril de 2011, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Información Pública de este H. Ayuntamiento, medrante oficio COTAIP/Q557/2017,

solicitó a este Órgano Colegiado que previo análisis de las documentales adjuntas,
consistentes en los Acuses de Recibo de solicitud de datos personales, proceda

en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se confirme

la Notaria Incompetencia, de este H, Ayuntamiento de Centro para conocer y

resolver respecto de las solicitudes de información mencionadas en los puntos UNO y

DOS de ANTECEDENTES de esta Actar a que se refieren los artículos 136 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. -xk

CONSIDERANDO

I,- De conformidad con fes de los artículos 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y 136

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción W

6, 47, 48 fracciones I y If y 142 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la Notoria Incompetencia referente a las solicitudes

señaladas en los puntos uno y dos de Jos Antecedentes de esta Acta

II. Este Órgano Colegiado, después deí análisis y valoración de las documentales
remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
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embargo se enlra al estudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar

si se confirma la Notoria Incompetencia, para conocer las solicitudes realizadas con

número de folios 00532617 y 00532717 por magadaiena del carmen centella,

consistentes en: "información medica,cotización ante eí imss e i nfonavit".,. (Sic>-

lli.- De lo previsto en el Reglamento de la Administración Publica del Municipio de

Centro, ordenamiento legal que rige a este H Ayuntamiento de Centro, se observa

que no es facultad de ninguna de las áreas que integran su estructura orgánica,

conocer de las solicitudes de información interés de quien dijo llamarse magadalena

del carmen centella.

De lo anterior se concluye que corresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social

IMMS Delegación Tabasco y al Infonavit y no a este Sujeto obligado, conocer de las

solicitudes de información de datos personales con números de folios 00532617 y

resentadas por quien dijo llamarse magadalena del carmen zentelfa, por lo que

se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA respecto de: "información

medica,cotización ante el imss e infonavit ... (Sic)

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad de

sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Con las atribuciones que los articules 44 fracción II y 136 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 48 fracción II y 142 de

la Ley de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública del Estado de Tabasco, le

confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en tos

Considerandos de esta Acta, se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no

le corresponde conocer de la solicitud de información de datos personales

presentada ñor ouien dijo llamarse maqadalena del carmen zentoila, por lo que

se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA respecto efe: "información

medica,cotización ante el imss e infonavit ¿Cómo desea recibir la información?

Otro medio"... (Sic), solicitada medíanle folio 00532617, radicada bajo el número de

control interno COTAIP/19V2017. A

SEGUNDO,- Con las atribuciones que Jos artículos 44 fracción Jl y 136 de la^Ley

General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública y 4a fracción II y 142^
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le.

confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los

Considerandos de esta Acta, se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento do Centro, no

le corresponde conocer de la solicitud de información de datos personales

oresentada oor quien dijo llamarse magadalena del carmen zentella, por lo que

se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA respecto de: "información

medica.cotización ante el imss e infonavit ¿Cómo desea recibir la información?
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Otro medio"... (Sic) soNcftada mediante folio 00532717, radicada bajo el número de
control interno COTAfP/192/2017.

TERCERO.- Se ordena a la Titular de Ja Coordinación de Transparencia cíe este
Sujeto Obligado, emita los Acuerdos correspondientes en ef que informe a la

uü nos ocupan v oor ende

medio que para tales efectos eligió, adjuntando copia de la presente Acia y de ser
posrble oriente a la interesada dirigir sus solicitudes de información al o a los Sujetos
Obligados que pueden ser competentes, tomando en cuenta lo analizado por este
Comité. ——-

CUARTO.- Pubtíquese ia presente acta en el Portal de Transparencia de este Suíeto
Ob I ígad o.

3.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a
desahogar el siguiente punto.— ,

4.- Clausura.- cumpliendo ei objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veinte horas
con treinta minutos de Ja fecha de su inicio, firmando la presente acta al marqen y
al calce quienes en ella intervinieron -_.__„

Integrantes derComité de Transparencia deí H. Ayuntamiento

Vélez

Preside

Lie, Ricardo.

Contraior,

Secret,

Lie. Mary Carmen Alamina

\ Rodríguez
íJJpordmadora de Transparencia y
Receso a la Información Pública

Vocal
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